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$. Laureano Arzobispo de Sevilla, y el Uto. Gaspar Batw.rrJJía. floras 
en la iglesia de Trinitarios calzados. 

F 
Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

7,de la m. 
12 del día, 

5 de la t. 

Temióme!. 

14 
<7 
17 

s. o. 
s. o. 
s. o. 

Barómet, 

25 p. n J. 
25 p. ioi! . 
s; p.to 1. 

Atmósfera. 

Sud-sud ou.yLl. 
•Sudou.yC. 
Ou. sud-ou yLl. 

El 32 de la Luna' 

Sale el Sol á las 
4 y 37 m. y se po-
iie'á las 7 y ¿3, 

D. JOSEF NAPOLEOW POR LA CHACTA DE DIOS Y poa LA CQHSTIXUCIQR 
del estado, REÍ de ías Españas y de las indias. 

Hemos decretado y decretadlos lo que sigue: 
ARTÍCULO 1. uTodo miembro de ayuntamiento, justicia ó empleado 

en cualesquiera ramos déla administración, que por el celo ó fidelidad 
que nos haya mostrado hubiese sufrido pérdidas, causándolas nuestros 
enemigos, presentará al intendente de la provincia un estado justifica­
tivo de dichas pérdidas: el intendente, después de comprobarlo, nos la-
pasará con su dictamen, el del comandante de la provincia, y los do­
cumentos justificativas, dirigiendo el todo á nuestro ministro de I» 
Interior. 

ART. 11. Esta misma regla será observada á favor de qualesquiera ha­
bitante, que habiendo hecho algún servicio á ías tropas francesas ó á 
las nuestras, hubiese perdido el todo ó parte de sus bienes pur acto au­
torizado de una fuerza enemiga. 

AR-r. ni. Las personas de que tratan los dos artículos anteriores re­
cibirán una indemnización tomada sobre los bienes de los que hayan de­
jado sus hogares para vivir entre nuestros enemigos, especialmente so­
bre aquellos que tuvieren en los pueblos en que se hayan experimenta­
do estas pérdidas. 

Aar.iy. Si sucediere que algunas de las expresadas personas, por 
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haber sido obedientes ó afectas á nuestro gobierno, fuesen arrestadas y 
aorancadas de 9us hcg-ares/Tin-námero igual de individuos enemigos 
aprehendidos después del hecho servirán de rehenes ínterin los primeros 
recuperan su libertad. 

AHT. v. Se procederá asimismo , según haya lugar en justicia, con­
tra los particulares que hubiesen provocado estas violencias, y favore­
cido qualquiera disposición hostil de nuestros enemigos. 

Nuestros ministros de la Justicia y de ia Policía general están encar­
gados de la execucion del presente decreto. Dado en Daimiel á 29 de 
junio de i8oo.=r¡innnado:=YO EL'REI.=Por S. M, su ministro secre­
tario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

G E S B í O S I B A D , 

Una señora de circunstancias, dotada de talento, y mis que todo de 
una caridad exempíar, cuyo nombre omitimos por no ofender su mo-. 
desda, acaba de ex^rcer en cierta ciudad de España una de aquellas ac­
ciones grandes que están reservadas á las almas privilegiadas. Había 
una familia numerosa y honrada que vivía del sudor de su rastro. El 
padre iabíab?. ia tierra á sus vecinos para ayudar á la manutención de 
su fainitía: dos hijos grandes hacían lo misino , ó se ocupaban en otras 
libores para cantribuir al mismo objeto; pero entre todos, inclusa li-
nudre , que con sus manos aumentaba ia pobre renta con que subsis­
tían , apenas juntaban lo suficiente para alimentarse con mucha estre­
ches. Veinte días estuvo el padre enfermo, al cabo de los quales espiré 
en los brazos de su afligida esposa y rodeado de sus hijos. Los dos ma­
yores atormentados de pérdida tan irreparable también enfermaron, y 
murieran el uno después de ocho días, y el otro de dos meses. La ma­
dre qaedó viuda y enteramente desamparada , con cinco hijas , que la 
mayor tenia nueve años. Su jornal apenas ascendía á un real en los 
días de trabajo. Sus hijas imposibilitadas de ganarío. Rodeada de impíos 
acreedores, que ofeadi^ndo la humanidad la embargaron hasta la labor 
de 3iis manos con que iba á aliviar á sus desgracias por s'gunos di as. 

Ei tan dura situación, sale un día de su casa, y venciendo la repug­
nancia tan natural que se tiene á pedir limosna la primera vez. , con lá­
grimas en los ojos sale á los paseos á implorar la caridad de los ricos. 
Volvióse por la noche toda desconsolada, y con el corazón devorado de 
pena al ver que en todo el día no habia recogido de la fria caridad de 
sus semejantes mas que un ochavo. 

En tales amarguras buáca á sus hijas que estaban llorando d̂e ham­
bre , y rodeada de ellas se presenta de noche en un arrabal de la ciudad 
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á esperar de otros pobres como ella lo que la habían negado los ricos. 
Qiutida ya habia recogido seis ú ocho quartos, y quande se volvía á sa 
poiaJa con algún conduelo, encuentra en ei camino.una señora en co­
che, que venia en I2 sazón de socorrer 01ra fanrlia con el mayor sigilo, 
Estimuló su curiosidad ver á aquellas horas una muger con compañía 
tan numerosa. Apéase de su coche, emérase del suceso , y, despedazado 
su corazón de lástima, exclama: no , no pareceréis de hambre. ¡Y cómo 
he ignorado vuestras desgracias! Aquí tenéis vuestro marido, dice á la 
madre; y á las hijas, otra madre. Enxugad vuestras lágrimas. Y lleván­
domelas consigo las aloja en su casa, las da camas y de cenar, y las man­
da quedar en su compañía para siempre. Ellas muestran su agradeci­
miento con tas mayores veras; pero esta señora no quiere oir las expre­
siones de esta especie, porque rnira como una de sus mas augustas obli­
gaciones la de socorrer á su próximo. 

En el dia caida de la educación de las niñas, á quienes les ha prome­
tido dotes j las hace trabajar , como igualmente á la taadre, para que no 
pierdan el hábito de la virtud; las viste á todas; inviene ios productos 
de sus labores en.ellas mismas ; se contempla feliz, y mas satisfecha de 
haber hecho la dicha de esta familia, qué si hubiera descubierto eí siste­
ma de Copérnico. Vive esta señora casi ignorada de todos , y apenas la 
conocen mas. que los desgraciados á quienes socorre. ¡Qué dirán de esta 
Tirtud ios frios filósofos, y ios corazoaes de piedra? 

VENTA JUDICIAL. 

Para pago de acreedores, y en virtud de providencia del Sr. D. Joa­
quín Juan de Flores, del consejo de S. M. , auditor de Guerra de esta 
piaza , confirmada por eí consejo supremo de Guerra , se vende una ca­
sa, sita en la calle de Val verde de esta corte, núm. 3a, manz. 346, que 
tiene de sitio 376S pies y 5 octavos quadrados, tasada en ojpliti rs , , i 
la que se ha" hecho postura en el todo de dicha tasa, los 153 rs, en me--
tálico , y el resto en vales; y se ha señalado para su reírme, en la au­
diencia de dicho Sr. auditor de Guerra, el lunes 17 del presente mes de 
jul io , á la hora del medio dia: io que se anuncia al público para si al-
gu « persona quisiere mejorar la citada postura, lo execute en el aiis-
ino juzgado, y su escribanía principal del cargo de D. Felipe de Este-
par , calle de la Abada, núm, 6. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

Felipe Bciurdois acaba de esta- Philippe Bourdcis par permis-
blecer con superior permiso en la sion surjárleure vient d'ouvrir rué 
calle de la Mustera, aúm. a3, mía de la Montera, n.u iú } un bureau 
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de chartge d'lor centre de í'j-rgsnt: 
*jl change tauteo tes monnaies- de 

telle nadon qu'elles soíenr; jl achí-
te taute sorte de bijoux pour leur 
juste valeur. 

oficina de cambio del oro contra 
plata: cambia las monedas de qual-
quiera nación que sean: compra 
las alhajas de oro y plata por su 
justo valor. 

Se necesitan dos muías ó quatro para hacer el agosto en un lugar in­
mediato á esta villa. Quien ¡as tuviese y quisiese darlas, bien sea tra­
bajo por manutención , ó porun alquiler moderado, acuda a l a ca'lie 
de la Magdalena, frente á.S. .'Antonio el de piedra , casa número 9, ea 
cuyo portal bal un memorialista. 

VEN"EA. 

En la calle de la Cruz , casa ndm. 4 , junto á la carbonería , quart» 
guardilla, darán, rasotí de la venta de una hermosa pecera con peces de 
colores. 

PÉRDIDA. 

Alas ; f de la mañana del a del corriente se ha extraviado una muí» 
de paso de bella estampa, qae pasa de la marca, es de 5 años, castaña 
mui obscura, redonda de anca, con algunas lunares blancos en la ca­
sona. Quien supiese de su paradero se servirá avisar á su dueño Don 
.Lucas Urrea, que vive en la calle Mayor , casa de la Estera, numere <íf 
quien dará la gratificación correspondiente. 

J 
SiaviENTH. 

-_„ 
Un sugeto francés, de edad de 30 años, que está empleado ea el e*ér-

cito, y habla y traduce perfectamente el español, desea colocarse en cla­
se de secretario íí otro.destino decente cerca de algún general, ú otro 
gefe de qualqui-era administración. La persona que quisiere servirse de 
dicho sugeto, avisará en la calle angosta de S. Bernardo, casa núm. 1r, 
quarto s.° 

NODRIZA. 

Anastasia Bailo, de edad de 34 años, viuda, solicita criar en su (¡¿"ÍÍ 
tiene leche de cinco meses, é informará de sus circunstancias el cirujano 
que vive en el Postigo de S. Martin, casa de la escuela de niñas; y la in­
teresada en la calle de los Preciados, núms. 15 y ió", plazuela de Par 
rayuelos. 

TEATRO. 

En el teatro de los Caños del Peral , á las 8 de la noche, se ejecuta­
rá la ópera bufa, en 2 actos, titulada Las badas de Laweta, interme­
diada con el bolero. 

CON REAL PRIVILEGIO, 
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